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ACTA  N° 010 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 20  DE  

MARZO DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte  días del mes de Marzo  

del año dos mil diecisiete, siendo las ocho horas con quince minutos se 

reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, 

en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Licenciado 

Medardo Chiliquinga, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario 

General, contando con la presencia de los Señores Concejales: Tlgo. Efraín 

Aimara, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Srta. Laura Tite e Ing. 

Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel 

Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días Señores Concejales, Señores Directores 
Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 
20 de Marzo del 2017;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  días Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Tlgo. Efraín Aimara, Ing.  Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos,  e  

Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum reglamentario y el orden 

del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 06  DE  MARZO DEL 2017 

2.- CONOCIMIENTO  DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 001-A-

GADMSCP-2017 REFERENTE A LA DECLARATORIA DE UTILIDAD 

PÚBLICA  DE UN INMUEBLE QUE SERVIRÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO  DEL ALCANTARILLADO DEL 

CASERÍO EL GALPÓN. 
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3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL OFICIO N° 028-P-

LDCP SUSCRITO POR EL SEÑOR PABLO TAMAYO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL PATATE. 

4.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 
ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  
Y SERVICIOS BANCARIOS   ENTRE EN BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL PATATE, PARA  FINANCIAR LA  
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO “AQUAVENTURA”  

  

SEÑOR ALCALDE.- ¿Están de acuerdo con el orden del día Señores 

Concejales? 

Existe el consenso en aprobar el orden del día 

Antes de iniciar con el primer punto yo quiero  familiarizar un poquito aquí 

tenemos al nuevo Director de Planificación, quisiera Señores Concejales  

que le  conozcan, las misiones, las metas los objetivos que tiene que trazar 

en la municipalidad,  para conocimiento tuve tres carpetas de tres  

profesionales de arquitectura,  de donde el arquitecto  que está presente 

tiene  sus maestrías, ha estudiado en el extranjero, tiene mucha 

experiencia, ha trabajado en el Municipio de Ambato, entonces  he creído 

conveniente que esté acá, apoyando  a la municipalidad, así que Arquitecto 

tenga la bondad de presentarse, está el Concejo en pleno  y quiero que se 

presente, que dé a conocer sus perspectivas, y expectativas en la 

municipalidad  

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Si muy buenos días Señores 

Concejales, estoy desde la semana  anterior a cargo del Departamento de 

Planificación, ya me comentaron lo que hay que hacer con respecto  a los 

planes  para el 2017, estoy poniéndome al tanto,  y también estamos  con 

algunos trabajos con respecto a contraloría que ya se está  despachando  y 

agilitando todos esos procesos, así que  espero ya en  las próximas 

semanas ya estar al tanto de todo y ponernos a trabajar en el 

departamento de planificación con ustedes, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE.- Gracias arquitecto con esto continuamos con la 

sesión.  
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DESARROLLO:   

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 06  DE  MARZO DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, con la debida anticipación  se les  

ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 01 de la sesión 

ordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a 

sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda 

a aprobar el acta. 

SEÑOR  CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Señor Secretario  en la hoja 

número 6, en mi intervención en  la séptima línea en la parte donde dice: 

primero yo con mi suplanta, y de ser primero yo con mi suplente ese 

cambio no más. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde, en la Hoja 

numero 34  ahí yo cito un artículo,  y ahí Señor secretario hay unos 

números que no corresponden Señor Secretario tenga la bondad de 

corregir. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-Señor Alcalde, Señores Concejales, en 

la sesión anterior  prácticamente no se me dejo actuar en la sesión,  así en 

el acta los Señores Concejales desconocen mi presencia  en la sesión, 

desconociendo  tal vez la acción de personal que emite la ingeniera 

Alexandra Pérez, en donde  se establece que los quince días de licencia  

otorgados  por la municipalidad, serán contados desde  el nacimiento  de  

su hijo o hija que es desde el 16 de febrero del 2017, solamente para  que 

quede claro que aquí no se hace las cosas calculando como se dice, 

siempre se actuado en base a legalidad,  entonces eso no más  Señor 

Alcalde, yo prácticamente perdí una sesión en ese sentido  no por el sueldo  

sino porque a mí siempre me ha gustado participar. 

SEÑOR ALCALDE.- Gracias la observación.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Señor Alcalde, Señores  

Concejales, Señores Jefes Departamentales, con las debidas observaciones  

mociono  para que se apruebe el acta Número  08, de la sesión ordinaria 
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del Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate, realizada el  Lunes 06 

de  Marzo del 2017, fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el 

acta. 

RESOLUCIÓN N°025-SO-20-03-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 
APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 06  DE  MARZO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 20 DE MARZO 
DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES  TLGO. EFRAÍN 
AIMARA, ING. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, E ING. JORGE 
VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  

N° 08 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 06  DE  MARZO DEL 

2017 

2.- CONOCIMIENTO  DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 001-A-

GADMSCP-2017 REFERENTE A LA DECLARATORIA DE UTILIDAD 

PÚBLICA  DE UN INMUEBLE QUE SERVIRÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO  DEL ALCANTARILLADO DEL 

CASERÍO EL GALPÓN. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien Señores Concejales, en base al artículo 57 literal 

“L” del COOTAD me permite  poner en conocimiento las resoluciones 
administrativas, que se realiza  en este caso la declaratoria de utilidad 
pública,  en ese sentido  es mi deber y mi facultad de poner en 

consideración de ustedes, poner en conocimiento esta declaratoria de 
utilidad pública que estamos en proceso de avance  para la construcción 
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de la planta de tratamiento de aguas servidas  que se va a  ejecutar para el 
caserío San Vicente de Galpón y  la  Parroquia los Andes, proyecto que se 
viene desarrollando a nivel del Banco de Desarrollo, en ese sentido se ha 

hecho esta resolución administrativa número 01, tenga la bondad Señores 
Concejales, alguna inquietud por favor hacer notar para absolver cualquier 

duda que pueda existir Señores Concejales. Para mayor conocimiento 
Señor Secretario por favor de lectura a la resolución. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura: 
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SEÑOR ALCALDE.- Gracias Señor Secretario, esta es la resolución para 
declarar de utilidad pública y cumplir con el objetivo propuesto. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bien Señor Alcalde, Señores 
Concejales, Señores Directores Departamentales,  yo tengo una inquietud, 

si este terreno que se está declarando  de utilidad publica esta en base al 
proyecto, no quisiera  que suceda lo que sucedió con la planta de 

tratamiento, que sea el estudio técnico que diga que ese es lugar  
apropiado para no tener ningún tipo de error, no sé si ahí nos podrían 

informar lo técnicos  sobre esa situación. 

SEÑOR ALCALDE.-  Bueno todo esto es en base a los estudios de la 
consultoría,  entonces la  consultoría eligió en ese sitio que están 

justamente  identificando, y ventajosamente estaban en territorio los 
vocales y el Señor Presidente de la Junta Parroquial,  y ellos vieron el 

terreno y para nosotros eso es una fortaleza de indicar exactamente donde 
está el predio, en ese sentido  esta en base al proyecto mismo, y nosotros 

no podemos poner en donde no es porque a futuro  tendremos  
inconvenientes en las construcciones, por esta razón es justo en el sitio 
donde  la consultoría identifico Señores  Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- De lo que tengo entendido  es que la 
planta  de tratamiento que se va a construir va a dar  servicio a las  aguas 

servidas de la parroquia Los andes ,  y con esa planta estamos dando 
servicio a dos sectores, tanto a los Andes como a Galpón, entonces eso nos  

permitiría ahorrar en una planta de tratamiento  lo cual  deberíamos haber 
hecho para Los Andes  , sin embargo  si hay un poquito de curiosidad por 
que vi el otro día que estaba un  Señor  propietario de este inmueble ya 

con abogado aquí no sé  cómo estará la situación 

ABOGADO DARWIN SORIA.-   Señor Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores Departamentales, buenos días, bueno nosotros conforme lo 
determina la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública 

tenemos 90 días para el proceso administrativo,  y poder llegar  a un 
acuerdo, desde luego como bien está contemplado en la resolución 
administrativa  sobre el predio existe una  prohibición de enajenar de una 

tercera parte, de la propiedad, en todo caso por eso también estoy 
solicitando que se comunique  a la unidad judicial multicompetente de 

Pelileo que se ponga en conocimiento para que dentro del proceso ya 
conste  y el  juez tome en consideración antes de emitir  su sentencia,  en 

ese sentido ya existe un escrito solicitado de parte de los Señores dueños 
que tenemos  que conversar sobre el precio, conforme lo determina la ley 
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tenemos hasta el cinco por ciento para poder pagar sobre el avaluó, en 
caso de no llegar a un acuerdo lastimosamente tendré que  poner la  
demanda de expropiación para que siga el juicio de la manera 

correspondiente.  

SEÑOR ALCALDE.-  Hasta ahí alguna inquietud más Señores Concejales, 

de no haber yo pongo en conocimiento a ustedes, está la  resolución  que 
así faculta la ley poner en conocimiento  la resolución administrativa en 

este caso la declaratoria de utilidad pública gracias Señores Concejales, 
siguiente punto Señor Secretario.  

  

 3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL OFICIO N° 028-
P-LDCP SUSCRITO POR EL SEÑOR PABLO TAMAYO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien Señores Concejales, he puesto también  este 

punto en el orden del día por cuanto se ha tenido acercamientos con Liga 
Cantonal Patate, las  ideas que se ha tenido con diálogos, y se ha llegado a 

una decisión  que se está planteando en una carta por favor Señor 
Secretario de lectura a los documentos y con ello como concejo habrá que 
tomar una decisión en bien del pueblo Patateño. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Esta  es la propuesta ahí está el organigrama, no sé si 
estamos de acuerdo para  ir avanzando Señores Concejales, es una 

propuesta  y hay que emitir nuestra contrapropuesta  a la final nosotros 
somos los que más bien  hemos de plantear nuestro sentimiento a nivel 

institucional, pero si esta propuesta es válida lo acogemos igual nosotros 
estamos para regular esta situación. 

INGENIERO JORGE VEGA.- En realidad yo creo que en aras de la paz del 
Cantón me parece  prudente la propuesta de los Señores de Liga Cantonal, 

en el organigrama podemos coordinar las dos  instituciones de acuerdo a 
como ellos plantean , lo que si  un poquito me llamo la atención es el 
detalle de inversión  y colaboraciones, porque las  tarjetas amarillas y rojas 

eso esta constando en nuestro reglamento y ordenanza,  y sin embargo 
ponen  como un ingreso de Liga Cantonal,  entonces ahí si  vamos a tener 

un poco de inconvenientes, toda vez que en su  resolución documento que 
envía el Señor Abogado  dice que no podemos salirnos  de la ordenanza, lo 

que está planteado en la ordenanza como ingresos  de la municipalidad  
eso ingresara a   la municipalidad, solo eso ojala no tengan objeción los 
jóvenes  para que como está bajo ordenanza, no se les permita  que ellos 

cobren las tarjetas amarillas y rojas, sino que sea la municipalidad  como 
se ha venido  haciendo. 

SEÑOR ALCALDE.- Verán Señores Concejales, voy a plantear  a lo que 
una  reunión que tuvimos, todos los ingresos económicos  en absoluto 

todos los ingresos entran a la municipalidad,  tanto de multas, tarjetas , 
todo lo que se pueda tomar resoluciones, obviamente mediante la 
ordenanza,  ellos están de  acuerdo en su totalidad , no vamos a mover; yo 

le digo hagamos pero encuadrado a nuestra ordenanza que tenemos  y si 
hay que tomar resoluciones como asamblea, en base al  reglamento que se 

haga, que todavía no tratamos porque estamos en eso mismo  en analizar 
el reglamento  en la próxima reunión,  entonces los ingresos no tiene que 

constar como de liga sino todo entra al municipio; de ahí  podemos 
nosotros ayudar  a lo que ellos manejan también las formativas ellos 
decían ,  no  hay problema  como son instancias legales podemos hacer 

traspasos a la  liga mediante convenios,  doctor eso  si  podemos hacer 
verdad, ósea entregar el dinero de cuentas a cuentas, no decir cogimos en 

efectivo y tome eso no, todo ingresa y por medio de convenios ayudaríamos 
a  Liga. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, permítame recordar  
que en nuestra ordenanza no consta en nuestra ordenanza todo lo que es 
inscripción y  venta de carnets, eso no consta en nuestra ordenanza,  y de 
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pronto eso  la liga puede cobrar aparte y no estaríamos haciendo  sin 
perjuicio, porque la inscripción según lo que ellos plantean está a diez 
dólares por equipo,  y  tenemos alrededor de 70 equipos, porque la 

propuesta de ellos es 700, y la venta de carnets de cancha esta en 3500 
que eso ingresaría a Liga Cantonal y no tendría ningún perjuicio  o 

ninguna contradicción con nuestra ordenanza, y respecto a los carnets  
nosotros ya habíamos adquirido 2.000 carnets, no sé si  dice a los Señores 

de liga que se utilice esos carnets  porque están comprados  y realmente 
les compramos a un precio módico, creo que costo 140 dólares los 2000  

carnets. 

SEÑOR ALCALDE.- ¿Ya está comprado ahorita? 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si ya está comprado. 

SEÑOR ALCALDE.- Lo que pasa que ellos quieren asegurar con micas  y 
seguridades, ellos quieren asegurar eso, pero si se puede aprovechar todos 

ganamos y si tenemos  entreguemos  como ayuda para ellos también. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Una sugerencia, se recordaran desde  hace  

dos años que organizamos el campeonato, el reglamento  del campeonato 
de futbol fue aprobado por el concejo, para legalizar todos los ingresos que 
viene del campeonato, si es resolución de ustedes que esos rubros no 

contemplen, tienen que tener mucho cuidado de no incorpora en el 
reglamento  y ya que sea  resolución de los clubes, porque hasta aquí 

nosotros en ninguno de los años cobramos inscripción,  entonces esa va a 
ser la propuesta que vamos hacer notar a los clubes participantes que 

nosotros nunca hemos  cobrado la inscripción pero si es que  están 
decididos a pagar la inscripción eso iría ya a liga cantonal, o sino yo tenía 
otro criterio muy aparte que  esta plasma do e n el informe, que se firme el 

convenio y se fije una cantidad fija dentro del convenio, a cambio de la 
cooperación  que nos está dando liga cantonal, y con eso todos esos 

recursos ingresaría  a la municipalidad. 

SEÑOR SECRETARIO.- Siendo las ocho horas con cuarenta y tres 

minutos ingresa a  la sesión la Señorita Concejala Laura Tite. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Quisiera yo recomendar  que en los 
concernidos que tengan que firmar  para evitar problemas  a futuro se deje 

establecido que todos  los ingresos completamente todos debe ser 
ingresados a la municipalidad,  no podemos luego  justificar después que 

siendo parte de un  proceso, de un campeonato, que está a cargo de la 
municipalidad, se diga que la  inscripción entra acá y que la inscripción va 

a ser utilizada  en este caso por la liga, no es así,  todo es un proceso  y 
estamos sujetos a control, y todo lo que es de este campeonato en este 
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caso  debe estar  ingresado, así sean carnets, inscripciones,  todo tiene que 
ingresarse y a través de convenios que la ley lo faculta  ahí se puede poner 
que el GAD Municipal entregara la cantidad  de tanto por el aspecto 

logístico como colaboración a la liga que va a dar el apoyo en el presente 
campeonato,  porque en los ingresos hay que tener mucho cuidado así sea 

diez dólares, porque van a decir que no ingresaron en su totalidad,  porque 
es  fácil decir a ver la inscripción donde está, Aa! eso maneja la liga, no es 

así. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno si me permite Señor 

Alcalde, ahí no habría ningún problema porque nosotros dentro de la 
ordenanza al ser un campeonato recreativo,  nunca estimamos el  cobro de 
insumos, inscripción  y carnets, es algo  que el GAD da como incentivo, 

entonces  por ende nunca hubo  un ingreso pero extraoficialmente  los  
clubes se ponían de acuerdo en aportar con el objeto  de que haya agilidad  

en caso que haya un jugador fracturado o lesionado, ese recurso no estar 
pidiendo a la municipalidad, sino ocupar inmediatamente en la  decisión  y 

dar al chico que ha lesionado para las atenciones primarias que necesita, 
ese es el sentido, jamás, hemos obviado  o hemos dicho que las 
inscripciones cobrara liga cantonal, más bien ha sido de que no se cobre, 

es abierto, pero con o iniciativa de los clubes han  aportado aparte, pero 
ese fondo ha sido  manejado por ellos mismo  para  ayuda de los mismos  

jugadores, es más o menos el sentido que el Doctor Darwin decía y como  
nos veníamos manejando. 

SEÑOR ALCALDE.- Estamos analizando el organigrama, tienen alguna 
otra propuesta o alguna inquietud. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo tengo una inquietud, Señor 

alcalde y Compañeros,  más que todo al Señor  Procurador Sindico, yo un 
poco era de la idea no sé,  bueno dada esta situación si bien es cierto  con 

esto vamos a ser protagonistas también  porque somos parte de la 
institución, pero un poco no se si nos veríamos en problemas después 

Señor Procurador Sindico al ser  nosotros también inmiscuidos en esta 
cuestión  de ser parte  del organigrama como funcionarios  en este caso 
tendríamos que hacer constar dentro del convenio ya estipulado todo 

legalmente como esta pedido  y esto también hacer aprobar para caso de 
sesión del concejo decir que se están uniendo no se ahí. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Perdón ahí esas palabras no lo tomemos 
como un organigrama, sino veámoslo mejor como un modelo de gestión, de 

cooperación  entre las partes,  el modelo de gestión que es compartido 
entre el GAD municipal  y la Liga  y cuáles son las obligaciones de cada 
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uno de ellos dentro del convenio y no hablamos de un organigrama 
estructural ni nada. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Modelo de gestión compartido. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Igual  que debe constar dentro del 
reglamento,  y recordarasen en el reglamento de futbol está constando 

como está conformada la organización y esto hay que hacer constar dentro 
del reglamento como modelo de gestión. Un capitulo independiente del 

reglamento seria el modelo de gestión utilizado dentro del sistema de 
campeonato. 

SEÑOR ALCALDE.- Eso que sea tomado en cuenta por favor. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Yo si pienso que  se decida si se mantiene la 
propuesta de liga cantonal, en el sentido que se va a dar esos recursos,  y 

solo se plasme en una resolución para que conste dentro del convenio 
como le vamos  a dar los  recursos a liga deportiva cantonal, porque no va  

a ser tan claro para mí  al momento de hacer el convenio, no se  seria de 
analizar de una mejor manera o se analice de una mejor manera para ver 

cómo va a ser el mecanismo de entrega de ese dinero.  

SEÑOR ALCALDE.- Antes que se me vaya la idea no más, primerito la 
base fundamental  es la ordenanza que tenemos, eso inamovible  y de ahí 

de los recursos, eso trataremos a futuro, porque a la final lo que liga 
quiere es hacer un trabajo como modelo de gestión compartido, hasta ahí, 

para evitar que yo hago este campeonato aparte y yo también hago el 
campeonato aparte, yo pensaba directamente que es por la cuestión 

económica de los ingresos, y el presidente de liga dice que no es así , la 
intensión no es esa,  es otra cosa  por eso se pone a pensar que no es por 
el interés económico, y dice vea de eso olvídense,  manténgase  como el 

municipio viene operando, y el resto viene  con razón de fortalecer el 
deporte en conjunto, hasta ahí de ahí todo se mantiene como tal, hagamos 

cuenta que vamos hacer nosotros mismo el campeonato,  eso estado, 
nosotros mismo vamos a liderar esto y ellos quieren ser parte  y hacer  un 

trabajo en conjunto por el deporte de Patate, que le veo  yo también bien y 
con eso nos evitamos de comentarios, que uno tiene más poder que el otro, 
que yo quiero la liga, el otro yo quiero al municipio, y estamos  entrando 

en pugnas entre los clubes,  entonces  en ese sentido rompemos esa 
muralla que había  ese criterio  y hagamos una sola hasta ahí se abierto el 

criterio de dialogo  con el presidente de liga y estaba muy conforme , por 
eso estaba en el oficio que el mismo envía  y tuvimos la presencia del 

abogado del Ministerio de deporte, hablando  y de los escenarios 
deportivos por eso de esa manera yo estoy bien claro  y el planteamiento  
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fue así tácito, entonces el eje fundamental  es la ordenanza que tenemos y 
pare de contar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde, como esta en 

punto de orden, yo más bien quisiera  elevar a moción una vez analizado 
esto para que  sea trasladado para que exista una reunión  en conjunto 

entre la Comisión de Deportes, conjuntamente con el Procurador Síndico, 
Desarrollo Social,  y Liga Cantonal y presente ya la propuesta  tanto del 

convenio para  de esta manera sea transmitido ya al seno del concejo y ahí 
si  ya poder aprobar porque mal podríamos  aprobar  la propuesta como 

esta, sino más bien después de ese estudio minucioso que se haga sea el 
concejo quien decida. 

SEÑOR ALCALDE.- Pero lo más importante Señores Concejales, el objetivo 

de este punto es para que nosotros estemos de acuerdo  que vamos a  
realizar el campeonato en conjunto. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno  eso está claro. 

SEÑOR ALCALDE.- Eso sería ya como propuesta del Señor Concejal que 

se  traslade  a una reunión de trabajo urgente entre la Comisión de 
Deportes, Jurídico, Desarrollo Social, la liga y se proceda armar el  
borrador de convenio para luego aprobar en el seno del concejo, está la 

moción ¿están de acuerdo Señores Concejales?      

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba Señores Concejales. 

 

RESOLUCIÓN N°026-SO-20-03-2017-GADMP.- TERCER PUNTO.- 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL OFICIO N° 028-P-
LDCP SUSCRITO POR EL SEÑOR PABLO TAMAYO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL PATATE, EL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

20 DE MARZO DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL LICENCIADO 
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MEDARDO CHILIQUINGA ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES  TLGO. 
EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, E ING. 
JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD:  QUE SE 

REALICE EL CAMPEONATO RECREATIVO DE FUTBOL 2017 
CONJUNTAMENTE CON LA LIGA CANTONAL PATATE, Y QUE SE  

TRASLADE LA PROPUESTA REALIZADA POR LIGA CANTONAL  A UNA 
REUNIÓN DE TRABAJO ENTRE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

CULTURA Y DEPORTE, LA LIGA CANTONAL PATATE, EL 
DEPARTAMENTO  DE DESARROLLO SOCIAL, Y CON LA PRESENCIA 

DEL PROCURADOR SINDICO PARA QUE SE ANALICE Y ELABORE LA 
PROPUESTA DEL CONVENIO Y SE EMITA UN INFORME PARA QUE 
SEA TRATADO EN EL SENO DEL CONCEJO PARA SU APROBACIÓN.  

 

4.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO  
Y SERVICIOS BANCARIOS   ENTRE EN BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR  Y EL GAD MUNICIPAL PATATE, PARA  FINANCIAR LA  
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO “AQUAVENTURA”  

 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario  existen los documentos pertinentes, 
está el oficio del Señor Director financiero  que adjuntamos,  y que se va a 

enviar en ese mismo texto, no hay ningún tipo de cambios, el documento 
hacia el Banco del Estado, Señor Secretario tenga la bondad de dar 

lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑORES ALCALDE.- Señores Concejales hasta ahí la parte pertinente,  
parte legal financiera  en donde el banco solicita esta aprobación, no me 

queda nada más que solicitar a los Señore concejales la autorización 
respectiva a fin de proceder este trámite que  está en camino que ya se ha 

tenido el visto bueno de la Señorita gerente, y para Patate va a ser algo 
histórico ya que dependemos también del turismo y con este  proyecto 

pienso que vamos avanzar mucho más, así que Señores Concejales todos 
estamos  convencidos que el beneficio es para Patate y por ello estamos 

nosotros acá, por esta razón solicito elevar  a moción a fin de que  se 
proceda  al trámite respectivo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, yo si quisiera llamar 

a la  conciencia de los Compañeros Concejales, sería  un trámite parecido  
con el proyecto de actualización catastral, en su debido  momento nosotros 

antes de suscribir los convenios respectivos  para el crédito  igual nosotros 
solicitamos al concejo que se nos informe  como estaba y  en que 

estábamos endeudando a la institución, no se hizo caso se aprobó por 
mayoría simple,  y ahí están los  problemas que hoy tenemos, los 
problemas que  no podemos recibir un trabajo porque  no esta acorde  a la 

necesidad institucional, y hoy  en día  queremos volver a repetir la misma 
historia, la misma historia se repite por segunda vez, y si nosotros leemos 

la certificación,  donde dice aprobar el cumplimiento de las metas 
plurianuales de contribución especial de mejoras , y cartera  vencida  y 

sus planes respectivos conforme el Código de Organización territorial, 
autonomía y descentralización COOTAD, y los términos establecidos en el 
informe de evaluación  emitido por el Banco de Desarrollo del Ecuador,  

inherente al proyecto en referencia con  la finalidad de recuperar a través 
de la contribución especial de mejoras  en inversiones públicas realizadas, 

concordante con lo que dice el número diez cumplir y hacer cumplir la 
etapa de funcionalidad  del proyecto, el concejo no tiene conocimiento del 

modelo de gestión  que se va a implementar con la utilización y entrada en 
funcionamiento,  no sabemos cómo va  a ser la recuperación de los fondos, 
no sabemos absolutamente nada, sabemos de un pre proyecto que aquí 

vino a presentar la ingeniera de la consultoría, a ese proyecto se han 
hecho muchos cambios y des conocemos, yo razón por la cual Señor 

Alcalde, yo no estoy de acuerdo, no es que me oponga al proyecto, yo creo 
que es un proyecto que va a beneficiar a  Patate, pero responsable como 

soy y endeudar al municipio pata el pago  de diez años implica en tener 
todo el conocimiento  debido  porque no somos nosotros quienes nos 
endeudamos  sino el municipio de Patate Señor Alcalde, por lo que yo de 
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mi parte  no voy a formar parte hasta no tener el conocimiento  de la 
situación por lo que yo de mi parte procedo a retirarme Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- De mi parte yo también Señores 

me disculpan un buen día nos retiramos. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Señor Alcalde, por no tener el 

proyecto definitivo, me paso a retirar también.  

SEÑOR SECRETARIO.- Siendo las nueve horas con quince minutos  

proceden abandonar la sala se sesiones los Señores Concejales, 
Ingeniero Leonel Hoyos, Ing. Juan Guevara, y Señorita Laura Tite. 

SEÑOR ALCALDE.- Legalmente al no existir quórum   y  al  no poder 
continuar con la sesión, el Señor Alcalde  declara clausurada la sesión 
ordinaria siendo las  09h15 minutos,  firmando para constancia y unidad 

de acto el Señor Alcalde  y Secretario quien certifica. 

  

 

Lic. Medardo Chiliquinga                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE GAD PATATE                             Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


